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"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia,,

ACUERDO DE CONCEJO N' 016.2O22.MPU.CM.SO

Contaman a, 17 de mayo del2022

EL CONCEJO DE
CONTAIVANA.

LA IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

vlsro: en sesión ordinaria de concejo N' 010-2021, de fecha 1T de mayo del
2022, el Oficio N" 03107-20221EBN-DGPE-SDAPE de fecha 13 de mayo det2022
mediante el cual, el Director de Administración del Patrimonio Estatal de la
Superintendencla de Bienes Estatales - SBN, recomendó, aprobar mediante
Acuerdo de Concejo, el Cambio de Finalidad que se haráa la SAN respecto del
Terreno Urbano signado como Lote 1; l/lanzana 89A, delÁrea Urbana de la ciudad
de C-ontamana, para la Ejecución del proyecto "Creación del Espacio Recreativo
del Balneario lVaquia de la ciudad de Contamana, distrito de Contamana,
provincia de Ucayali, departamento de Loreto" con Código lnvierte N" 2408205, el
lnforme N' 047-2022-IMPU-GIM-GIDUR-SGDUOrC, dé fecha 13 de mayo del
2022, el lnforme Legal N" 116-2022-¡\Apu-A-Glv de fecha 16 de mayo aetiozzy
la carta N" 241-2022-\\APU-A-GIM-OAL de fecha 16 de mayo del2022.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales. gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, Ia que iadica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico, de conformidad con el artículo 1g4o de Ia Constitución
Política del Perú y el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 21g72, Ley
Orgánica de IMunicipalidades.

Que, el artículo 41" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de fi/unicipalidades,
establece que los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, éferidos a
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen Ia
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sü¡"tarre a
una conducta o norma institucional.

La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, en virtud del Texto
Unico Ordenado de Ia Ley No 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado por el Decreto Supremo N" 008-2019-VIVIENDA, es el Ente
Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, responsables de normar los
actos de adquisición, disposición administración y supervisión de los bienes
estales que se encuentran bajo su competencia, piocurando optimizar su uso y
valor. Por su parte, el artículo 43" del Decreto Supremo N" 01 A-ZOI0-VIVIENDÁ,
establece que La Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal es la
encargada de sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los
bienes estatales bajo competencia de Ia SBN, procurando una eficiente gestión
de éstos, racionalizando su uso y optimizando su valor.
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Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas
por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lVlunicipalidades, con la dispensa del trámite
de lectura y aprobación del acta, el Concejo tt/unicipal aprobó por UNANIMIDAD
el siguiente:

ACUERDO 
I

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el Cambio de Finalidad del Terreno Urbano
signado como Lote 1, lVlanzana 89A, delÁrea Urbana de Ia ciudad de Contamana,
para la Ejecución del proyecto "Creación del Espacio Recreativo del Balneario
[Maquia de la ciudad de Contamana, distrito de Contamana, provincia de Ucayali,
departamento de Loreto" con Código lnvierte N'2408205.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia [Vunicipal, Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Oficina de Asesoría Legal y a la Oficina de
secretaria General y Archivo el cumplimiento del presente acuerdo.

POR TANTO:

lVando se registre, comunique, publique y cumpla
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